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Acta N" 3282 (A.5.O.C.D. N' 3282l0tl07lao2sl
Resolución N" 0686 -00-2025

"POR LA CUAt SE APRUEEA EL ILAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTULOs, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE DOCENTE MÉDICO II CON FUNCIONES DE MÉDICO DE GUARDIA - sUB

JEFE CLíNICA MÉDICA EN EL SERVICIO DE EMERGENCIAS ADULTOS DE [A FACUTTAD OE CIENCIAS

MEDICAS DE tA UNA,,.

VISTO:

perfil cuenta con Visto Bueno de la Dirección Asistencial

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

CONCURSOS PARA EL NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓT'I OT TUUCIO¡IERDS EN U UNA,,. ---

La Resoluc¡ón cD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ns 3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abrev¡ados de Títulos, Méritos y

Apt¡tudes en la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, de la s¡guiente manera:

piocEffiErrr(rs l]€c poó A @¡¡ct nso ar uraoó¡ or cü¡rh,ruM vraE pÉRrorx, DC facHAts y RECtaMoo

nlz6 crNco (05) DfAs HAatEs rREs (03) Dlas HaBILES CINCO (Os) DIAS HaBILES

La Resoluc¡ón CD Ns 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscr¡pta por postulantes, en caso

de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo v¡Bente al momento

de presentarse en los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes en la lnstitución. ---
La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la cual se establece el plazo máx¡mo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo D¡rectivo, para

que el ganador del mismo se presente a asum¡r efect¡vamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos

en caso de exist¡r superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tendientes y necesarias para

el nombramiento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el siguiente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo.

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta

N9 3178, "POR LA CUAL SE ACURA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE U DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9

4995/2013 'DE EDUCACIÓN SIJPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PROP

PRESENTADOS POR LO' JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS E

TA5 DE PERFILES

L MARCO DE LOS

coNcuRsos DE T|TULOS, MÉRffqY I
tttstóN ,nsÍrTucroNAa \ f

PTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITU PARA EL ACCESO

V'S'ÓN 
'NSTTTUC'ONALSet reconoc¡da nac¡onal e ¡ntema v

l¡derczgo en foo¡1ac¡ón de prctes¡onale
prcgramas académicas que conlernplen

Fofinat prcfes¡onales en C¡enc¡as de la Salud ¡nnovadorcs, con
l¡derazgo. valores éticos y capacidad de gest¡ón que respondan a
/as necesdades de salud de la @blación y con rcsponsabilidad
soc¡al. tecnológ¡ca. con comp@ñ¡so social y

de

El orden del día.

La nota con M.E. 6480/2025, de la Prof. Dra. Sandra Samud¡o, Jefa del

Serv¡cio de Emergencias Adultos, por la cual sol¡c¡ta apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y

Aptitudes, para cubrir un (1) cargo de Docente Médico ll con funciones de Méd¡co de Guardia, por

finalización del periodo de nombramiento de la Dra. ISABEL Dos sANTos. (3L/o7/251. Al respecto, d¡cho
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Acta N" 3282 (A.S.O.C.D. N"3282 03l07l202sl
..//..(2\ Resoluc¡ón N'0686-00-2025

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLIJYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA" . ----------

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR U CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA" .

La Resoluc¡ón CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL 5E APRUEBA CON

CAMBIOS, U PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE U
ENSEÑANZA"

Las dispos¡c¡ones legales y reglamentar¡as v¡gentes

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUEtVE:

0686-01-2025 APROBAR el llamado a Concurso Abrev¡ado de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes para cubrir un
(1) cargo de Docente Médico ll con funciones Docente Médico - Sub Jefe Clínica Médica en

el Serv¡c¡o de Emergencias Adultos de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad

Nacional de Asunc¡ón, por el término de c¡nco (5) días hábiles, a partir del día jueves 10 al

miércoles 16 de julio de 2025, según el sigu¡ente detalle:

N9 CARGO FUNCIOT{ES

1
Docente Médico ll (Línea 695.90O, lt 702, C¿t. U80) Méd¡co de Gu¿rdia - Sub lefe Clínica Médic¡

0685-02-2025 DISPONER que las inscr¡pc¡ones para el concurso se realizarán en I

artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la A, en el horar¡o

Mg. Prof. Dr. OSMA M. CUENCATORRES

c s ind¡cadas en el

07:00 a 13:00hs. ----

L¡c. RAQUET GIL MARTINEZ
Secretar¡a de la Facultad

C.C. D¡re.ción de Gerión v Desarollo d€llal€nto Hu

,arÓN tNSTtTUCrOlAL
Fomat Nofesionales en C¡enc¡as de la Salud innovado@s. con
l¡de@zgo. valores ét¡cos y capac¡dad de gesl¡ón que rcspondan a
/as necesdades de salud de la Nblación y ctn responsdb¡l¡dad
social-

Decano
deSelección, Dpto. de Concurroe, Pregradoweb, archivo.

de

vts,óN txs|t|ucto¡'ul
Set @cunoc¡da n&¡onal e ¡ntemac¡onalmente por la excalenc¡a y
l¡derazgo en formac¡ón de profes¡onales de la salud a través de
prcgramas acadün¡cas gue conlemplen la invesl¡gac¡ón e ¡nnovac¡ón
tecnol@icd. con comprom¡so soc¡al y rñedioañbiental

cl

h
»
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crRcuLAR Ne 0180/2025

Por la cual se comunica el llemado a Concurso de Tltulos, Mé¡itos y Aptitudes, autorizado rned¡ánte Raroluclón C.D. l{¡ 0686-(X}m29, por el

térm¡no de .lnco (5) dl.3 h¿b¡|c., a p¿tir del día lucvca 10 ¿l ñléftob3 16 d. lulb d. 2025.

tos interesádos deberáñ pcsentar sus solicitudes de Inscripción portriplicado en Mesa de Entrada de le Fecuhad -sede San Lorenzo en la fecha

lndicedá eñtedoñhente, en elhorario de 07:00 ¡ 1300 hor¿s. -
oaflr3ñ,c tco I

C¡iGO Dt: Docente Méd¡co ll

CO FU CIO ES: Méd¡co de Guárdia -Sub Jefe Clínice Médice

CAI{TIDAD: 1(un)

DEPE DE CIA: Serv¡cio de EmerSencias Aduhor. -

,Gtfl. o: üx cttcar

fiulot MÉRrros Y aPnruDEs:
- Thulo de 8rado de Ooctor en Mediciña y C¡rugla de la FCMUI{Au otr¿s univers¡dades nacionales ácreditádas oe¡tran¡er¿s homologadasi
, Título d€ Espec¡eliste en Medicina lntema o Eme.8entolo8la, epedido por lá FCM-UNA u otr¿ Unúers¡dad reconocide y habilitada por la

autor¡dad competente;
, Titulo y/o Ceñificedo de Estudlos y/o Diploma qu€ acred¡t€ la culminác¡ón de le Cápacltac¡ón PedaSó8ica pera los l¡nes de la docenc¡a en

Educac¡ón super¡or conforme a lo establecidoeñ la tey N! 4995/2013 "D€ EoucaoÓN sUPERloR" (Ercluyente);

- fenercornprobada competencia eñ la asiSneiure de cuya enseñanza 5e tr¿ta;
- Erpe eñc¡a en elServ¡ciode por lo menos 5 años;
- frábájo eñ equipo;
- Manejo de pacientes de emerSencias. -

CTIRGA HORAflA: doce (12) hor¿ssem¿n¿les.

HORARIO A CUMPI-IR: vrernes de 07 00 a 19:00 hs

ooorlEaGrEüálo6s
.. OG {2) @pi.r d. Cúr¡culuñ Vrt¡., .ñ@.d.¡..ció. ripo !rpn¡|, @ñ todot loe .El6 .or.tpondi.nr.!, fi.m¡lor y loll¡dDr, t¡6.ño A¡ o ertá. .oñfé_

.¡o¡.dor d. ..u.,do .l fom.to .st b¡ñi.b.ñ l. Rar¡rluctó.i CD n r ú77{P2024, por l. .u¡l 3. .prú.b. .or emb¡ot l¡ 9.opu.3rá dé ñodif'é.!ón d.l
!itr.ñ¡ d.eliue.ión d. do..ñt6 ñéd¡6. act. N'3259 d. ¡@n. $/7012024.

b, Cq.rro (4) foteopi¡t d. C¿dul¡ d.ld.ñti¡lád C¡v¡|, via.nt., aut.ñlic.d.r.-
c oor (2) fotot tipo c¡¡n.t .ctu¡li¿.d¡r .ñ 6lór.r (3'4le ñ.d¡d.l. -
d. úñ 11) Cérriñedo d.s.lúd fn@, d.g¡na/o fotdopia d. c.rtñedó ¿utcntiodo v¡. E*ribañi., .tp.d¡do por.l D.rárt ñérto d.seau.¡d.d, H,ai.ne y

M.d¡c¡n. d.lInb.io dep.nd¡..t. dcl. D,cdón d.GBtiónv o.r.rcllo d.lT.¡.nto Huñ.no d. !: tcM/UNA, ¿uto,i¡.do po. R.rolució¡ c.O. N.0516
00-2024_ -

G. Un U) C.¡tiñ..do d. Salud m.ñt¡|, oriSiñ.|.-
f. U. {1) c.rt¡f¡ddo d.A¡t c.d..t. Polici¡|, orisin.l. -
I, Un {1) c.rtiliodo d. Atrt .éd..t. Judio.l, or¡¡in.l. -
ñ. Un (1) c.rtif¡odo d. N¡.iñiáto1.. o$ d. no pord¡.ctu.lm.ñt un.viñ.ul..njñ @n l¿ tcM/UNA).
¡. Doi f2)R.po.t td.lslNARH.-
l. T.bl.dé Hor.r¡6 por6rso. -
r. C..t¡f¡.¿do d. fhb¿jo .on C.,a. Hoñrja y Ho,.,io p..t¡n.¡t. .n¡tidó pór lá 5.d. C.ñtr.l d. l. htritucióñ, .n os d. p6é.r ot,os 6rgor é. ot¡.r r.str

tuc¡on.s Públiai. -
l. En eto d. cont r con rup.rpot¡.ión .ñn drgo3 vrg.ñt 3 @ñ .1 @.cúÉdo, .l porulánl. d!b.r¡ @mplét¿, 1. C.rt¡ C@PromEo d. R.ñun.É, ¡prob¿d¿

3.3ún Ré5luc¡ón CO N'OTAH¡-2o19, Act.lt'3116. O. no h.c.rlo Í toñ.r¡ coño un ¡ñp.d¡ñ.nto pa6.cc.d.r.l drao y .utoñ¿t¡eñ..t. ¡..derá
¡l er8o .l iigui.nt. .n Ord.n d. Pr.la.iónd.l Coñ.úBo. -

dñrmr.tóf{roEoxtl .

l¡3 rólicnuds d. iñ*ip<lár, dispd¡blÉ .n l. S@ión d. Coeu.ei d. f¡tu16, M¿ir6 y Apt¡tu.,.t d. L CigiÑ wb de l. F*ultád d. C¡6.¡.3 M¿die3

{\/|,w.m.d.úñ..pv) -.1¡rl d¡ipo, ¡bl. n.d¡oñt Cttd¡go a8'- t .á¡ p¡6!ñr.d.t .n M.e d. Eñtñd. d. l¿ F.@lt d, uE v.z v.ri6.¡dás lár dúuñ.ñl¡.¡oñ.s p..tiñ.ñt e

por h OnGóñ d. G*tlón y O8¡nol¡o d.l T¡|.ñto Huñ.rc,.ñ él ho..,io d. 07:00 . 13:m horas.-

No 3.rán ré.ép.ion¿d$ soli.itúd.r d. inr.np.¡ón qu. nocu.nt n coñ l. Pl..i¡l¡ d.V.rilidcióñ dé Oeuñ.nt¡cion.s, .rp.d¡d¡ por la Ot.ccióñ d. G8tión y O.sarrollo

d.lTá|.ñto Huñ.no. -
at oE(a¡{o/ rc -ur{a

Página 111(*) Esconee el Código QR poro descorgo

de formulorios y documentoc¡ones vo-

rios relocionodos o los Concursos
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